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El Colegio de Ingenieros de Caminos 
concede las Medallas de Honor y al 
Mérito Profesional 2013

El Colegio ha concedido los galardones 
anuales de reconocimiento profesional 
a los colegiados que se han distingui-
do especialmente en el ejercicio de su 
trayectoria pública o privada o que han 
contribuido de manera especial a la 
proyección de la propia institución. 

Los miembros de la Junta de Gobier-
no, encabezada por su presidente, 
Juan A. Santamera, y por el vicepre-
sidente, José Manuel Loureda, han 

hecho entrega de las Medallas de 
Honor 2013 a Víctor Calvo-Sotelo Ibá-
ñez-Martín, secretario de Estado de 
Telecomunicaciones; Manuel Man-
rique Cecilia, presidente de Sacyr; 
José Enrique Ocejo Rodríguez, que 
fue presidente de la Demarcación del 
Colegio en Aragón; Santiago Pérez-
Fadón Martínez, director técnico de 
Ferrovial-Agromán, José Luis Ripoll 
García, catedrático de Geotecnia y 
Cimientos de la Escuela de Ingenie-
ros de Caminos de Valencia y Javier 
Rui-Wamba Martija, académico de 
la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando.

Las Medallas al Mérito Profesional 
se han entregado a Jaime Arriandia-
ga Guerricaechevarría, José Manuel 
Calpe Carceller, Hugo Corres Peiretti, 
Carlos Cristóbal Pinto, Máximo Cruz 
Sagredo, Pedro Alfonso Domingo 
Zaragozá, Francisco Manuel Fernán-
dez Castillo, Francisco Javier Flores 
Montoya, Felipe García Berrio, Luis 
Irastorza Ruigómez, Pedro Mª Ma-
queda de Anta, Augusto Menvielle 
Laccourreye, María Eugenia Pérez 
Fanjul, Miguel Ángel Ródenas Caña-
da, Javier Ruiz Moreno, Teófilo Serra-
no Beltrán, José María Varona López 
y Jaime Vila Miró. ROP

Manuel Manrique, Juan A. Santamera 

y Víctor Calvo-Sotelo
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Juan A. Santamera: “La 
gestión del agua es un 
problema que rompe la 
armonía entre las diferentes 
comunidades autónomas de 
España”. 

El Economista, 11/06/2013.
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S i no fuera por las tragedias del pueblo griego y de 
los países del sur de Europa, se diría que asisti-
mos a una película de Billy Wilder. Un informe 

del FMI reconoce errores en la gestión de la crisis de la 
deuda griega llevada a cabo por la troika (FMI, Comi-
sión Europea y BCE), sobre todo en tres aspectos: la ex-
cesiva austeridad impuesta que elevó la recesión y el pa-
ro en Grecia al triple de lo previsto, el retraso en la quita 
de la deuda que perjudicó al país heleno y la no identifi-
cación por parte de la Comisión de reformas estructura-
les que reactivaran el crecimiento. En su réplica, el por-
tavoz de la Comisión considera adecuado el retraso de 
la quita, rechaza la objeción a las reformas estructurales 
y calla respecto a la austeridad. Sólo el Comisario Almu-
nia admite posibles errores: “No se puede estar muy sa-
tisfecho” con el rescate de Grecia, afirma, y apostilla: 
“Nadie es perfecto”, como en el final del film de Wilder. 

La autocrítica del FMI no es una trifulca más con la 
Comisión sino que apunta, en el fondo, a una serie de re-
proches que suelen hacerse a los políticos de Bruselas: 
haber aplicado duras e ineficaces políticas de austeri-
dad, no haber sabido gestionar la crisis de deuda, ser 
despiadados con países como Grecia o Portugal sacrifi-
cando a jubilados, funcionarios o asalariados y primar 
en los rescates el interés de los rescatadores. Recorde-
mos la historia, separando la política fiscal aplicada y la 
gestión de la crisis de deuda. 

Desde 2010, EEUU impulsó el crecimiento; Europa 
se limitó a la consolidación fiscal. Los americanos cre-
cieron y redujeron su desempleo, aunque apenas dismi-
nuyeron el déficit. En la zona euro estamos en la segun-
da recesión y aumentando el desempleo, pero hemos 
bajado el déficit. Nuestra mala situación no es fruto de la 
consolidación en sí sino de la forma de aplicarla: la in-
tensidad de la senda de reducción del déficit, la ausencia 
de estímulos al crecimiento compatibles y la universali-
zación de la contracción a todos los países, sin exigir po-
líticas expansivas a Alemania como pidió el FMI. Esta 
política, con unos multiplicadores fiscales tres veces su-
periores a los previstos, profundizó la recesión e impi-
dió a muchos países lograr los objetivos de déficit.  

La gestión de la crisis de deuda ha sido deplorable y 
no sólo en el caso griego. Tras un euro mal diseñado por 
no ser Europa una zona monetaria óptima y no dispo-
ner de una política fiscal común, las autoridades de Bru-
selas, con la presión alemana detrás, no instrumentaron 
los mecanismos para atajar el contagio de la crisis grie-
ga: no crearon los Fondos suficientes para apoyar a los 
países en dificultades, no permitieron al BCE intervenir 
en los mercados para moderar las primas de riesgo, no 
aceleraron la integración fiscal que permitiera mutuali-
zar la deuda ni impulsaron con eficacia la unión banca-
ria. Además, la fórmula de los rescates, como en el caso 
griego, fue desafortunada: al tiempo que se otorgaba un 
préstamo, se imponían duros ajustes que intensificaban 
la recesión e impedían la propia devolución del présta-
mo, originando un círculo vicioso de exigencia de nue-

vos préstamos y aumentos indefinidos de deuda. Por 
otro lado, se retrasó indebidamente la quita de la deuda 
griega para no perjudicar a sus principales tenedores, 
Alemania y Francia.  

Bruselas acaba de enterarse, parece, de lo perniciosa 
que ha sido su contracción fiscal. ¿Su respuesta?: una 
suavización de la senda de reducción del déficit –que, 
aún así, sigue siendo contractiva– y un tímido plan de 
empleo juvenil. Pero nada de lo importante: estimular al 
crecimiento, flexibilizar la actuación del BCE o facilitar 
los flujos de crédito. Sigue imponiéndose la Europa Ale-
mana: una Alemania, obsesionada con una inflación 
inexistente, obstinada en la austeridad, radicalmente 
opuesta a expandir su economía y contraria a una au-
téntica unión bancaria que pueda destapar los proble-
mas de su banca pública, algunos de los Landesbanken 
que gestionan la liquidez de las Cajas, por sí solas sol-
ventes y eficaces.  

¿En manos de quién estamos? 
¿En manos de quién está la Unión Europea: de incom-
petentes y defensores de sus propios intereses? ¿A quién 
hay que pedir responsabilidades sobre los errores co-
metidos? ¿Y en el caso español?: desde mayo de 2010 y 
especialmente en el último año y medio, nuestros políti-
cos, rendidos a las exigencias de Bruselas, aplicaron du-
rísimas e indiscriminadas restricciones al gasto, no in-
centivaron el crecimiento, hicieron reformas laborales 
que amplifican el paro y financieras insuficientes e in-
ciertas. Sin duda nadie es perfecto, pero los errores y los 
intereses de los burócratas, los políticos y los poderosos 
los estamos pagando todos, especialmente los más des-
protegidos. 

E l agua constituye un elemento vi-
tal para el hombre y los ecosiste-
mas, y por ello su gestión debe re-

unir unas condiciones adecuadas para 
garantizar calidad y cantidad. Es además 
un factor de producción altamente nece-
sario en la agricultura, en la generación 
de energía eléctrica, para el desarrollo de 
numerosos procesos industriales o para 
la producción de servicios turísticos y 
ambientales. 

Estamos por tanto ante un bien de alto 
valor, lo que implicará que los recursos 
hídricos jueguen cada vez un papel más 
decisivo, mientras los responsables de su 
gestión, tanto del sector público como 
del privado, tendrán que tomar decisio-
nes de honda repercusión a la hora de 
asignar el agua.  

De hecho, el agua será uno de los gran-
des problemas del mundo y en poco más 
de una década se espera, según algunas 
previsiones, que la población mundial 
sufrirá carencia de agua y de otros recur-
sos energéticos, lo que dará lugar a la apa-
rición de los conflictos hídricos en un 
nuevo modelo, en el que el 60% de la po-
blación vivirá en zonas urbanas. 

Estamos por tanto ante el mayor reto 
al que se enfrentará la humanidad. El 
cambio climático y el incremento de la 
población, asociado a un aumento de la 
demanda del 40%, contribuirán al hecho 
que casi la mitad de la población mundial 
vivirá en zonas con graves restricciones 
de agua. 

Hoy es generalmente admitido que las 
infraestructuras relacionadas con los re-
cursos hídricos deben analizarse en el 
marco de la planificación hidrológica de 
cuenca, contando con una adecuada par-
ticipación pública, que será retomada al 
abordar cada proyecto concreto. 

España tiene una larga tradición en la 
planificación de recursos hídricos que ha 
conducido a la construcción de grandes 
infraestructuras hidráulicas, como las 
presas de regulación, que han hecho po-
sible incrementar el recurso disponible 
para poder atender las demandas exis-
tentes, o las presas de laminación, que 
han disminuido los riesgos asociados a 
las crecidas. 

Es un hecho que los recursos disponi-
bles disminuyen, a la vez que aumentan 
las demandas de la sociedad, pero al mis-
mo tiempo, el aumento de población, el 

desarrollo y el cambio climático aumen-
tan aún más si cabe la presión sobre el 
agua. Es decir, hay que abordar este pro-
blema con una visión global. Ésta es la 
fórmula eficiente e igualitaria de afrontar 
la situación de estrés en torno al agua, en 
un contexto de desarrollo sostenible, 
pensando en recursos hídricos limitados. 

Es evidente que España sigue tenien-
do problemas en torno al agua y dificulta-
des para resolverlos, asuntos que nos ata-
ñen a todos y su resolución no debe ser 
improvisada: requiere tiempo y estudios 
solventes para tomar decisiones. 

Sería una grave irresponsabilidad pro-
fesional que los Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos nos ausentemos del 
debate de forma que las soluciones dejen 
de estar basadas en estudios técnicos sol-
ventes. 

Debemos reconocer que son muy be-
neficiosas las decisiones adoptadas por el 
Gobierno en defensa de la unidad de 
cuenca, uno de los santos y seña del agua 
en nuestro país, en el que somos pioneros 
a nivel mundial. Acogimos por ello con 
una gran satisfacción la derogación de un 
Real Decreto-ley enmascarado en una 
reforma de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, en relación con el embargo preventi-
vo de buques y que pretendió pasar atro-
pelladamente competencias a las auto-
nomías en materia de policía de dominio 
público hidráulico. Es decir, se quiso ero-
sionar la capacidad de las Confederacio-
nes Hidrográficas.  

Pero hay un tema capital, las presas y 
su seguridad, que debe ser la prioridad 
número 1 del Ministerio. España es un 
país que precisa irremediablemente la 
regulación. Las 4/5 partes del agua pro-
cede de nuestro sistema de regulación, 
de los embalses creados por más de 1.300 
grandes presas y decenas de miles de bal-
sas. Es decir, que dependemos de la regu-
lación. También para defendernos de las 
inundaciones y de las sequías 

España necesita cerrar esta fase de 
planificación hidrológica lo antes posi-
ble, primero con los planes de las diferen-
tes cuencas y, a continuación, con un 
nuevo Plan Hidrológico Nacional, en el 
que debemos consolidar el Acueducto 
Tajo-Segura, una de las piezas básicas de 
nuestro Sistema Español de Gestión del 
Agua. Esta regulación debe ser materia 
del Plan Hidrológico Nacional, no de pla-
nes de cuenca.  

Nuestra proyección en el mundo y La 
Marca Agua España dependen en gran 
medida de nuestro esfuerzo y dedicación. 

El valor real del agua

Presidente del Colegio de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos

 ¿Quién paga los errores de la ‘troika’?

Agustín del Valle, profesor de economía de EOI; 
Robert Tornabell, profesor de ESADE

La presidenta del FMI, Christine Lagarde.
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Juan A. Santamera: “El 
agua constituye un elemento 
vital para el hombre y los 
ecosistemas, y por ello su 
gestión debe reunir unas 
condiciones adecuadas para 
garantizar calidad y cantidad”.

Expansión, 11/06/2013.
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E
sverdad que son muchos los
problemas que nos acechan y,
por ello, los ingenieros de ca-
minos debemos estar más

convencidos que nunca de nuestra
razón de ser, de nuestro liderazgo y
de nuestra capacidad de seguir de-
sempeñando el papel destacado que
siempre hemos representado en la so-
ciedad española.
Nuestra proyección en el mundo y

la Marca Agua España dependen en
gran medida de nuestro esfuerzo y de-
dicación. Es lo que este tiempo nos
demanda, creatividad y determina-
ción para salir adelante. Sabemos, po-
demos y queremos.
Para el Colegio y la Asociación de

Ingenieros de Caminos, Canales y
Puertos es prioritario impulsar la ac-
ción de las distintas instituciones y de
la Administración para que puedan
ser presentados los nuevos planes hi-
drológicos de las diversas demarcacio-
nes hidrográficas españolas.
Afrontamos un tiempo de cambios,

un tiempo de retos, tiempos en los
que, en una materia tan sensible
como es el agua, hay que buscar el de-
sarrollo sostenible, compatibilizando
la necesaria competitividad de nues-
tra economía con el equilibrio social y
territorial, y con la regeneración de
nuestros ecosistemas hídricos. Se
trata de abrir un debate e ideas para
mejorar en un próximo futuro.
Debemos reconocer que son muy

beneficiosas las decisiones adoptadas
por el Gobierno en defensa de la
unidad de cuenca, uno de los santos y
seña del agua en nuestro país, en el

que somos pioneros a nivel mundial.
Acogimos por ello con una gran satis-
facción la derogación de un real de-
creto-ley enmascarado en una refor-
ma de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con el embargo preventivo
de buques, y que pretendió pasar
atropelladamente competencias a las
autonomías en materia de policía de
dominio público hidráulico. Es decir,
se quiso erosionar la capacidad de las
confederaciones hidrográficas.
Para defender la unidad hubo una

auténtica movilización, en algunos

casos ante los tribunales, en plena
coincidencia con usuarios de todo
tipo y con las organizaciones ecologis-
tas. En todo caso, es imprescindible
cuidar a las confederaciones hidrográ-
ficas y, especialmente, a sus funciona-
rios. Son una gran riqueza, al desarro-
llar una gran labor en la planificación
y gestión del agua.
Pero hay un tema capital, el de las

presas y su seguridad, que debe ser la
prioridad número uno del ministerio.
España es un país que precisa irreme-
diablemente de regulación. Las cuatro
quintas partes del agua proceden de
nuestro sistema de regulación, de los
embalses creados por más de 1.300
grandes presas y decenas de miles de

balsas. Es decir, que dependemos de
la regulación. También para defender-
nos de las inundaciones y de las se-
quías.
Por ello, España, en Europa, es una

singularidad hidrológica y la Directi-
va Marco del Agua es un zapato con
una horma a la que se adapta difícil-
mente el pie de España. En ningún
otro país de la Unión Europa el desa-
rrollo socioeconómico está tan ligado
a la necesidad de obras hidráulicas.
Nuestra competitividad a futuro

está muy ligada a cómo somos capa-
ces de compatibilizar la satisfacción
de las demandas de agua, aún no bien
cubiertas, con alcanzar el buen estado
de las aguas. La aplicación de las ex-
cepciones contempladas en la Directi-
va Marco del Agua de la Unión Euro-
pea se convierte así en un asunto de
capital importancia.
En este contexto, es necesario expli-

car la importancia de las obras, no
solo como motor económico, sino
como factor decisivo para el creci-
miento y la creación de empleo. Pero,
sobre todo, como elemento sustancial
para la vida y el medio ambiente, un
legado al que estamos obligados con
las nuevas generaciones. Todos los in-
formes y análisis reivindican más in-
versiones en obras hidráulicas para
mejorar la gestión del agua y como
factor de crecimiento, además de ex-
portar conocimiento a los países de
habla hispana, garantizar el acceso al
agua en todo el mundo.
Muy especialmente, aun en tiempos

de crisis, debe garantizarse la seguri-
dad de las presas en explotación, que

pivota sobre la disposición de cuadros
técnicos, la aplicación de las normas
de explotación, sus programas de con-
servación y mantenimiento, y sobre la
realización de inspecciones y revisio-
nes de seguridad.
Por todo ello, es preciso que se ase-

gure la presencia cualificada en la Ad-
ministración pública de funcionarios
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos
Canales y Puertos, y que se dote de re-
cursos humanos y medios económicos
para poder llevar adelante un progra-
ma de seguridad en la explotación de
presas del Estado.
España necesita cerrar esta fase de

planificación hidrológica lo antes posi-
ble, primero con los planes de las dife-
rentes cuencas y, a continuación, con
un nuevo Plan Hidrológico Nacional,
en el que debemos consolidar el acue-
ducto Tajo-Segura, una de las piezas
básicas de nuestro sistema español de
gestión del agua. Esta regulación debe
ser materia del Plan Hidrológico Na-
cional, no de planes de cuenca.
El trasvase Tajo-Segura es una ac-

tuación con lógica hidráulica (dota de
agua a una zona con escasez estructu-
ral de agua) y económica (produce ri-
queza y competitividad), por lo cual
debemos apoyar su continuidad sin
dudas o retrasos.
Eso sí, su regulación debe contener

unas normas y reglas de explotación
basadas en sólidos estudios técnicos
que permitan conciliar las restriccio-
nes ambientales con las necesidades y
aspiraciones de las cuencas involucra-
das, permitiendo un desarrollo soste-
nible y territorialmente equilibrado.

Losingenierosde
caminos,enelagua TOMÁS SANCH0

Presidente del Comité Técnico de Agua,
Energía y Medio Ambiente del Colegio de
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

El trasvase
Tajo-
Segura es
una actua-
ción con
lógica
hidráulica
y econó-
mica, por
lo que
debemos
apoyar su
continui-
dad sin
dudas o
retrasos”

““

Ú
ltimamente proliferan
noticias sobre empre-
sas que contratan o que
incluyen entre sus so-

cios a exministros, expolíticos
y/o ex altos cargos de la Adminis-
tración pública para que ofrez-
can servicios de lobby.
Estas noticias no solo dañan la

imagen de una profesión total-
mente legítima, sino que tam-
bién perjudican la de los propios
políticos, hinchando todavía más
la desafección y decepción de los
ciudadanos y sus empresas hacía
la política y los políticos.
Para evitar más confusión, y

para que puedan empezar a dis-
tinguir entre la agenda de con-
tactos y el ejercicio serio, ético y
profesional del lobby, creo que es
muy importante informar a los
ciudadanos acerca de las razones
por las que sería positivo pasar
de un modelo de lobby que esté
basado en la agenda de contactos
de ex altos cargos a otro que des-

canse sobre la profesionalidad,
neutralidad y transparencia ejer-
cida por expertos en relaciones
institucionales.
El modelo del (mal llamado)

lobby de agenda de contactos
puede acabar siendo ineficaz
para todas las partes: para las
empresas que contratan sus ser-
vicios y no logran ver resultados
satisfactorios, para los antiguos
altos cargos que ven mermado su
prestigio profesional y para los
políticos en activo, sobre los que
puede caer la injusta sospecha de
que emplean buena parte de su
labor de representación popular
en buscar una salida profesional
en la empresa privada emplean-
do los contactos adquiridos en su
paso por la política, y para la de-
mocracia y sus instituciones,
mermando la imagen que tienen
de estas los ciudadanos.
Por otra parte, un lobbista pro-

fesional garantiza dos compro-
misos clave, de los que además

depende su reputación y su
medio de vida. El primero de
ellos es el compromiso inequívo-
co con los intereses de sus
clientes, que se sentirán

fielmente representados ante
los poderes públicos, no solo
mediante contactos, sino tam-
bién con una estrategia coheren-
te de identificación de actores

clave y de formulación de peti-
ciones.
Y el segundo de estos compro-

misos es con los valores esencia-
les del ordenamiento político y
sus límites legales y éticos.
Esto garantiza a los políticos

en activo y a los altos cargos de
la Administración pública que
tratan con un profesional sincero
respecto a sus peticiones y a los
intereses que representa y que
sabrá también articular las peti-
ciones de sus clientes de modo
que casen con el interés general.
Por su parte, esto garantiza a los

clientes del lobbista que sus peti-
ciones serán escuchadas y no sufri-
rán rechazos de plano por no ha-
berlas formulado correctamente.
El lobbista debe poder crear

proyectos con sus clientes que
pueda y sepa vender política-
mente a las autoridades perti-
nentes, sin un bagaje político
que le marque políticamente e
ideológicamente y sin compromi-

sos preexistentes con un partido
político y sus miembros.
El lobbista tiene una función

primordial en todo sistema polí-
tico democrático, al igual que lo
tienen los abogados en todo sis-
tema judicial independiente.
Esa función fundamental es la

de engrasar al sistema y permitir
al ciudadano entender la vida
política de su país, así como la
toma de decisiones de sus gober-
nantes y de sus legisladores y, si
así lo desean, participar en ella.
Al político y al Gobierno les

corresponde tomar decisiones y
al lobbista, informar al ciudada-
no y a sus empresas de cómo se
toman dichas decisiones y de
cómo se puede influir en ellas.
De la misma manera que no

aceptaríamos un cruce de intere-
ses entre el asesor legal y el juz-
gado, tampoco debemos de acep-
tar un cruce de intereses entre el
lobbista y el político o adminis-
trativo.

SEBASTIÁN MARIZ
Socio director de EPPA

Tienequepoder crear
proyectos con sus
clientes quepueda y sepa
vender a las autoridades

El ‘lobbista’ debe informar
de cómose toman las
decisiones yde cómo
sepuede influir en ellas
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Tomás A. Sancho: “El 
trasvase Tajo-Segura es una 
actuación con lógica hidráulica 
y económica, por lo que 
debemos apoyar su continuidad 
sin dudas o retrasos”.

Cinco Días, 11/06/2013. 
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